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Controlan grupos criminales

EXTORSION
ENLA CDMX

De las 16 alcaldías,
autoridades han
detectado que 10
sufren el impacto
de organizaciones
delictivas que
cobran a cambio
de "seguridad"o

por derecho de

piso de manera

particular a

comercianteso

empresarios

Texto: KEVIN RUIZ

Fotografía: LILIANA
PEDRAZA

as extorsionesen la Ciudad
de México son operadas
pora menos nueveestruc-

turas criminales, asi como por ban-
das, grupos locales e incluso desde

prisión,cuyos integrantes han mos-

trado injerencia en diferentes pun-
tos de la capital delpaís para come-

ter este delito de alto impacto.
De las 16 alcaldías, por lo menos

10 sufren el impacto degruposcri-

mente a comerciantes o empresa-
rios establecidos.Cuauhtémoc, Ve-

minales que extorsionan principal-

en

capital; Magdalena Contreras, Álva-

toObregóny Cuajimalpa,alponien-
te: Tláhuac, Xochimilco, Milpa Alta
Tlalpan, al1sur, registranlainjeren-

cia de organizaciones criminales,
que han sidogolpeadas pordiferen-
tesacciones de lasautoridades de la

capital mexicana.
El UNIVERSAL revisó informa-

ción pública de lasautoridadesde la

Ciudad de México, datos obtenidos
a través de solicitudes de transpa-
rencia e informes de seguridad en

los que encontró que, aunque la

principal organización encargada
de las extorsiones es La Unión Te-

pito, grupo con una amplia hege-
monía delictivaen laCiudad de Mé-

xico, existen otras organizaciones
que también cometen extorsión en

sus zonas de operación.
Además de La Unión Tepito, se

encuentra laAnti Unión, La Ronda
88. Los Malcriados 3AD, Cártel de

Tláhuac, el grupo de Juan Balta,
DonAgus, Los Rodolfosy bandade

Christopher Rosales Reyes.
Otras organizaciones halladas

dentro de este análisis es la de Los
Molina,cuyolíder,MartínArmando
Bárcenasalias ElRorro, perdió laavi-

da el pasado 27 de marzo en un ac-

cidente automovilísticoen la carre-

tera Cuautla, Morelos.
La célula de Los Molina fue de-

sarticulada el pasado lunes por
agentes de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), de acuerdo
coninformación proporcionada por
el jefe de la policía capitalina, Pablo
Vazquez en conferencia de prensa
ofrecida el pasado 4 de junio.

En elanálisis también se incluye
a bandas operanen

el mercado de LaMercedydel cual
EL UNIVERSAL dio cuenta en su

edicióndel mayo,mismasque,
comerciantes han senalado "aho-

gan"estazonacomercial, una de las

más importantes en la capital.
Estediario reportóque losafec-

tados en el mercado denunciaron
apor lo menos seis grupos locales

que azotan esa zona,yalgunos de
ellos mantienen relación con La
Unión Tepito.

Distribución

Informespoliciales señalan una dis-
tribución de las organizaciones he-

gemónicas por demarcación, en

donde nosolamentese encargande

la venta de droga, homicidiosyse-

cuestro, sinoque partede sus ingre-
SOS económicos los obtienen por
medio de la extorsión.

Lenin Cancholao Los Malcriados
3ADconcentran estedelito en lasal-
caldías Álvaro Obregón, Cuajimalpa
y una parte del Estado de México.

El Rorro de la banda Los Molina

operaba en Tlalpan y Xochimilco.
donde también peleaban el territo-
rio con Los Guerreros. Mientras que
en la alcaldía Tlalpan, el grupo de
Don Agus, actualmente en prisión,
también lleva cabo actos de extor-

sión a comerciantes.
En Magdalena Contreras, Milpa

Alta. Tlahuacy Xochimilco, han re-

gistrado extorsiones por parte de

Los Rodolfos.
También en el sur de lacapital se

denunciaron extorsiones por parte
de ElCártel de Tláhuac. en Tláhuac,
Xochimilco yMilpa Alta.

Deacuerdocor lainformación. al

oriente operan extorsionadores de
Juan Baltay Vicente Amado Rodri-
guez, El Amado, ambos detenidos,
así comode una banda liderada por
un sujeto identificado como Chris-
topher Rosales

Elcentrode la capital está bajo el

yugo deLa Unión Tepito, que man-

tiene dividida la alcaldía Cuauhté-
moc por diferentes facciones, todas
ellasoperan extorsión comercian-
tes. ventade droga, secuestro, cobro
depiso y homicidios.

La Anti Unión Tepito de Euse-
bio Hernandez alias El Cejas,
opera en la capitalyen el estado
de Morelos

En tanto, La Ronda 88 opera di-

cho delito en ex-Hipódromode Pe-

ralvilloyPeralvillo, zonas en donde
lasautoridades hanhallado susope-
raciones delictivas.
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Unión Tepito, predominantes
La Subsecretaría de Inteligencia e

Investigación Policial de laSecreta-
ría de Seguridad Ciudadana (SSC)
informó través deunasolicitud de

transparencia que han intervenido
en mil349 denuncias por delito
de extorsión, en donde principal-
mente se señala al cártel de La
Unión Tepito como responsable, es-

to en el periodo que comprende de

2018 al 19 de mayo de 2024.
De acuerdo con datos obtenidos

por EL UNIVERSAL a través de la

Plataforma Nacional de Transpa-
rencia (PNT), la Subsecretaría, con

apoyode su Área de Extorsión y Se-
cuestro, informóqueconforme las
atribuciones con las que cuentan,
tienen dicho cúmulo de incidencia

reportadas por este delito, y es

2019 elanoconelmayornúmero
de denuncias registradas.

En 2018 se registraron 536
denuncias:en 2019. subió 856.

En 2020, fueron 344; en 2021,
532, y finalmente en 2023, se re-

gistraron 496.
Precisan que en el presente año.

en el periodo comprendido del de

enero al 19 de mayo intervinieron
228denuncias poreldelito de extor-

sión para ello desplegaron agen-
tes de investigación.

En este sentido, también se soli-
citó información vía transparenciaa
la Fiscalía GeneraldeJusticia (FGJ),
que respondió no contar con los da-

tos relacionados; sin embargo,
apuntaron que en 2021 lograron ór-

denes de aprehensión por este de-
lito en contra de "diversos" miem-
bros de Los Lenin Canchola.

Además, reportaron que en

2022ocurrió lomismo, al obtener
diversos mandamientos judicia-
les paradeteneramiembros de La
Unión Tepito.

Presencia enEdomex

Según el informe Organizaciones y
Bandas relacionadascon elDelitode

Extorsión, el Sindicato Libertad es

señalado por cometer extorsiones
enel EstadodeMéxicoy venalcaldías
de la capital como Tláhuac, Iztapa-
lapa, TlalpanyXochimilco.

Apuntan a que este delito tam-

bién secometedesdelascárcelesca
pitalinas como Santa Martha Acati-
tla. ydesde los Reclusorios Preven-
tivos Varoniles Nortey Oriente.

No sóloeso, las autoridades me-

xiquenses también hallaron que
hay gruposqueoperaban, has-
ta 2023. en ambos territorios,
entreellos labanda de Los Pe-

luches, Nuevo Imperio, Cártel
de Tláhuac, La Familia Mi-
choacana. Nueva

Alianza, Los Catali-
nos, Los Gastones y
Los Rodolfos, según
los informes pro-

porcionados.

DELINCUENCIA ORGANIZADA

La Subsecretariade Intell-

gencia Investigación Poll-
clal Informó que han Inter-
venido en:

3,349
DENUNCIAS
porextorsionse
recibleron entre2018
amayo de 2024.

856
QUEJAS
seregistraronen total
en ano2019

344
ACUSACIONES
secontabilizaron por
dicho delito durante
2020.

228
DEMANDAS
se tuvieron del de
eneroal 19de mayo
de2024.

10
ALCALDIAS
de las 16 en laCDMX,
sufrenelimpactode

gruposcriminales.
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NUEVE BANDAS
EXTORSIONAN
A CHILANGOS

ISTOCK PHOTO

HAY9 BANDAS EXTORSIONANDO

LA CIUDAD
BAJO ACECHO

De acuerdo con información pública del

gobierno de la capital, comerciantes

yempresarios son el principal blanco

KEVIN RUÍZ

Las extorsiones en la Ciudad de Mé-

xico sonoperadasporalmenosnueve

estructuras criminales, así como por
bandas, grupos locales e incluso des-

de prisión, cuyos integrantes han
mostrado injerencia en diferentes

puntos de la capital del país para co-

meterestedelitodealto impacto.
De las 16 alcaldías, por lo menos 10

sufren el impacto de gruposcrimina-

les que extorsionanprincipalmente a

comerciantes o empresarios estable-

cidos. Cuauhtémoc, Venustiano Ca-

rranza,en elcentro de lacapital; Mag-
dalena Contreras, Álvaro Obregón y
Cuajimalpa, al poniente; Tláhuac,
Xochimilco, Alta al

sur, registran la injerencia de organi-
zaciones criminales, que han sido

golpeadas por las
de las autoridades de la capital mexi-

cana.

TERROR. En una revisión de infor-

mación pública de las autoridades de

la Ciudad de México, datos obtenidos

a través de solicitudes de transparen-
ciae informesde seguridad se encon-

tróque, aunque laprincipal organiza-
ción encargada de las extorsiones es

La Unión Tepito, grupo con una am-

pliahegemoníadelictivaen laCiudad
de México, existen otras organizacio-
nes que también cometen extorsión

en sus zonas de operación.
Además de La UniónTepito, se en-

cuentra la Anti Unión, La Ronda 88,

Los Malcriados 3AD, Cártel de Tlá-

huac, el grupo de Juan Balta, Don

Los Rodolfos y la banda de

Christopher Rosales Reyes, que son

las más identificadas.

Otrasorganizacion halladas den-

tro deesteanálisises ladeLosMolina,
cuyo líder,MartínArmando Bárcenas

alias El Rorro, perdió lavida el pasado
27 de marzo en un accidenteautomo-

vilístico en la carretera Cuautla, Mo-

relos y su grupo fue desarticulado el

pasado lunes poragentes de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana (SSC),

de acuerdo con información propor-
cionada por el jefe de la policía capi-
talina, Pablo Vázquez.

En el análisis también se incluye a

bandas organizadas que operan en el

mercado de La Merced y del cual este

diario dio cuenta, mismas que, co-

merciantes señalan "ahogan"esta zo-

na comercial.



Universal Gráfico
Sección: Portada, Al Día
2024-06-09 04:03:09 468 cm

2
Página: 1 - 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La Subsecretaría de Inteligencia e

Investigación Policial de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC)
informó a través de una solicitud de

transparencia que han intervenido

en 3 mil 349 denuncias por el delito

de extorsión, en donde principal-
mente se señala al cártel deLa Unión

Tepito como responsable, en el pe-
riodo de 2018 al 19 de mayo de 2024.

En 2018 se registraron 536 denun-

cias; en 2019, subió a 856. En 2020,
fueron 344; en2021, 532, en2023, 496

y hasta el 19 de 2024, van 228.

10
ALCALDÍAS
de las 16 en la

CDMX, sufren

impacto de

grupos crimi-

nales que les

piden dinero

bajo amenazas.

3,349
DENUNCIAS

por extorsión recibieron las
autoridades capitalinas entre

2018 a mayo de 2024 que ba-

jaron durante la pandemia.

228
DEMANDAS
de extorsión
se tuvieron
del 1 de enero

al 19 de mayo
de 2024 y, de

seguir así, au-

mentaría a

lo de 2023.

agreement

500
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Cada grupo atormenta
una parte de la capital

Informes policiales señalan una distri-

bución de las organizaciones hege-
mónicas por demarcación, en donde

no solamente se encargan de la venta

de droga, homicidios y secuestro, si-

no que parte de sus ingresos econó-
micos los obtienen por la extorsión.

Lenin Canchola O Los Malcriados

3AD concentran este delito en las al-

caldías Álvaro Obregón, Cuajimalpa y
una parte del Estado de México.

El Rorro de la banda Los Molina

operaba en Tlalpan y Xochimilco,
donde también peleaban el territorio

con Los Guerreros. Mientras que en la

alcaldía Tlalpan, el grupo de Don

Agus, actualmente en prisión, tam-

bién extorsiona a comerciantes.

En Magdalena Contreras, Milpa Al-

ta, Tláhuac y Xochimilco, han regis-
trado extorsiones de Los Rodolfos.

En el sur se denunciaron extorsio-

nes de El Cártel de Tláhuac, en Tlá-

huac, Xochimilco y Milpa Alta.

Al oriente operan Juan Balta y Vi-

cente Amado Rodríguez, El Amado,
ambos detenidos, así como de una

banda liderada por un tal Chris-

topher Rosales.
El centro está bajo el yugo

de La Unión Tepito, que man-

tiene dividida la alcaldía

Cuauhtémoc, operan extor-

sión, venta de droga, se-

cuestroyhomicidios.
La Anti Unión Tepito de

Eusebio Hernández alias El

Cejas, opera en la capital y
en Morelos. La Ronda 88 es-

tá en exHipódromo de Peral-

villo y Peralvillo, junto a la

Unión Tepito.

856
QUEJAS

porextorsión
hubo en 2019,

cifra más alta
de este delito
durante el se-

xenio que está

por terminar en

la capital.
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Tres detenidos en la
Buenos Aires por
robo de autopartes

DE LA REDACCIÓN

En una acción coordinada, elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), de la Fiscalía
General de Justicia capitalina y la
Guardia Nacional ejecutaron un

cateo en la colonia Buenos Aires,

alcaldía Cuauhtémoc, en el que
fueron detenidos tres hombres y
se decomisaron cuatro toneladas
de refacciones.

El titular de la SSC, Pablo Váz-

quez Camacho, señaló en la red
social X que la acción se hizo en

atención a múltiplesdenuncias ciu-
dadanas sobre robo de autopartes

a vehículos de alta gama en Miguel
Hidalgo.

La investigación inicial apunta a

que los presuntos responsables des-
montaban faros, calaveras, tapones
yotras piezas de autos estacionados
en las calles de la colonia Granada,
para luego darsea la fugayalmace-
nar las refaccionesen un inmueble
de la alcaldía Cuauhtémoc.

A partir de trabajo de investiga-
ción de gabinete decampo, los da-
tos de prueba fueron entregados a

un juez de control,que determinóli
berar la orden de cateo del inmueble
en la calle Renacimiento. Se detuvo
a tres hombres de 30, 35y 47 años,
yentre lasautoparteshabía trespla-
cas de circulación, dos calaveras y
dos faros de vehículos de altagama.
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Cateo en la Buenos Aires; tres detenidos

Recuperan cuatro
toneladas de autopartes
y refacciones robadas

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX
n cumplimiento a ordenamientos del

EPoder Judicial, elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana

de la capital del país, con apoyo de la

Guardia Nacional, catearon, en la alcaldía

Cuauhtémoc, un centro de acopio y co-

mercialización de autopartes, la mayoría
de alta gama, en el que decomisaron

cuatro toneladas de refacciones, calave-

ras y tapones, entre otros artículos.

"En atención a diversas denuncias ciuda-

danas por el robo de autopartes, principal-
mente de vehículos de alta gama, en calles

de la alcaldía Miguel Hidalgo, efectivos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México realizaron trabajos de

investigación de gabinete y campo que per-
mitieron detener a tres personas, tras ejecu-
tar una orden de cateo", confirmó la institu-

ción encabezada por Pablo Vázquez
Camacho.

Se agregó que los presuntos responsa-
bles acudían a calles de la colonia Gra-

nada, alcaldía Miguel Hidalgo, a bordo

de un automóvil para robar faros, calave-

ras, tapones y otras piezas y posterior-
mente darse a la fuga hacia un inmueble

ubicado en la alcaldía Cuauhtémoc.

"Los datos de prueba obtenidos, fueron

entregados por el Ministerio Público de la

FGJ-CDMX, a unJuez de Control quien libe-

ró la orden de cateo para intervenir el do-

micilio localizado en la calle Renacimiento

de la colonia Buenos Aires, en la alcaldía

Cuauhtémoc".

Por lo anterior, se realizó un despliegue
operativo en el que se contó con el apoyo
de elementos de la Guardia Nacional,
donde se actuó sin uso de violencia y en

estricto apego a los protocolos de actua-

ción policial, uso de la fuerza y respeto a

los derechos humanos y fueron deteni-

dos tres hombres, de 30, 35 y 47 años.

En el lugar se aseguraron placas de cir-

culación de varios vehículos, calaveras y

faros de automóviles de alta gama y aproxi-

madamente cuatro toneladas de refaccio-

nes y autopartes.

El inmueble fue sellado y bajo resguar-
do policial. Los detenidos y asegurado
fueron puestos a disposición del Ministe-

rio Público para las investigaciones del

caso y definir su situación jurídica.
La Secretaría de Seguridad Ciudadana

reiteró su compromiso de continuar con

las acciones de prevención, investigación
y combate a los delitos de alto impacto
para detener a los generadores de violen-

cia, que causan daño a la ciudadanía.

DETENIDOS
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Decomisan 4 toneladas de autopartes robadas
ANDREA AHEDO

Tres detenidos y un total de
4 toneladas de refacciones y
autopartes es el resultado de
un operativo en un inmueble
de la Colonia Buenos Aires,
Alcaldía Cuauhtémoc.

Las autoridades recibie-
ron denuncias de robo de au-

topartes como faros, tapones,
calaveras otras piezas de ve-

hículos. sobre todode alta ga-
ma, en laColonia Granada de
la Alcaldía Miguel Hidalgo.

Según las indagatorias
posteriores, los delincuentes
que cometían estos ilícitos
huían hacia la Calle Rena-
cimiento de la Buenos Aires.

Así, los policías consi-

guieron una orden de cateo

para ingresar al local donde
hallaron tres placas de circu-
lación de distintos vehículos,
dos calaveras y dos faros de

automóviles de alta gama.
Además de las 4 tonela-

das de autopartes.
"(Durante el cateo) se ac-

tuó sin uso de violenciayen

estricto apego los protoco-
los de actuación policial, uso
de la fuerza yrespeto a los
derechos humanosy fueron
detenidos tres hombres de 30,
35 47 años de edad". infor-
mo la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana.

En este dispositivo parti-
cipó personal de la Guardia
Nacional.

"Al concluir las diligen-
cias, el predio quedó sella-
do y bajo resguardo policial,
mientras que los detenidos
y lo asegurado fueron pues-
tos a disposición del agente
del Ministerio Público para
las investigaciones del caso
definir su situación jurídica"
especificó la SSC.

I Las toneladas de refaccionesypiezas de auto quedaron
a resguardo de las autoridades.

Treshombres detenidos durante el cateo.
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Decomisan

cuatro toneladas

de autopartes
La Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana detuvo a

tres personasy decomi-
só cuatro toneladas de au-

topartes, incipalmente de

vehículos de alta gama, du-

rante un cateo a un domici-
lio en la calle Renacimiento,

colonia Buenos Aires, alcal-

día Cuauhtémoc.

Según las indagatorias,
los probables responsables
acudían calles de la colo-
nia Granada, en la alcaldía

Miguel Hidalgo, para robar

faros, calaveras. tapones y
otras piezas. Posteriormen-

te, se dirigian hacia el in-

mueble que fue cateado.
También se aseguraron

tres placas de circulación,
dos calaverasydos faros
de autos de alta gama.

Redaccion
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Decomisan
4 toneladas
de autopartes

COLONIA BUENOS AIRES

Durante un despliegue operativo en

calle Renacimiento hallan piezas de

unidades de alta gama; 3 detenidos

REDACCIÓN

natención a diversas denuncias

E ciudadanas por el robo de auto-

partes, principalmente de vehí-

culos de alta gama, en calles de

la alcaldía Miguel Hidalgo,
efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México

realizaron trabajos de investigación de

gabinete y campo que permitieron dete-

ner a tres personas, tras ejecutar una or-

den de cateo.

De acuerdo con las indagatorias, los

probables responsables acudían a calles

de la colonia Granada, en la alcaldía Mi-

guel Hidalgo a bordo de un automóvil para

robar faros, calaveras, tapones y otras

piezas y posteriormente darse a la fuga
hacia un inmueble ubicado en la alcaldía

Cuauhtémoc.

Fue así que, los datos de prueba obteni-

dos fueron entregados por un agente del Mi-

nisterio Público de la Fiscalía General de

Justicia (FGJ) de la Ciudad de México, a un

Juez de Control quien liberó la orden de ca-

teo para intervenir el domicilio localizado

en la calle Renacimiento de la colonia Bue-

nos Aires, en la alcaldía Cuauhtémoc.

Por lo anterior, se realizó un despliegue
operativo en el que se contó con el apoyo
de personal de la Guardia Nacional, donde

se actuó sin uso de violencia y en estricto

apego a los protocolos de actuación poli-
cial, uso de la fuerza y respeto a los dere-

chos humanos y fueron detenidos tres

hombres de 30, 35 y 47 años de edad. Ade-

más, en el lugar se aseguraron tres placas

de circulación de distintos vehículos, dos

calaveras y dos faros de automóviles de

alta gama y aproximadamente cuatro to-

neladas de refacciones y autopartes.
Al concluir las diligencias, el predio

quedó sellado y bajo resguardo policial,
mientras que los detenidos y lo asegurado
fueron puestos a disposición del MP.

El predio quedó sellado y bajo resguardo
policial, mientras que los detenidos y lo ase-

gurado fueron puestos a disposición del MP
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Tres detenidos durante el operativo realizado por elementos de la SSC en un

local de la colonia Buenos Aires /FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX

En el lugar se aseguraron cuatro toneladas de refacciones y autopartes
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Captura SSC

a 3 y asegura
4 toneladas
de autopartes

MIRIAM DOMÍNGUEZ

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) aseguró cuatro toneladas de auto-

partes en un inmueble de la alcaldía

Cuauhtémoc y detuvo a tres personas.
La dependencia informó que inició

una indagatoria tras diversas denuncias

por el robo de autopartes, principal-
mente de vehículos de alta gama, en ca-

lles de la alcaldía Miguel Hidalgo.
Los probables responsables, precisó,

acudían a la colonia Granada, a bordo

de un automóvil, para robar faros, cala-

veras, tapones y otras piezas, y poste-
riormente se dirigian a un domicilio en

la Cuauhtémoc.

Luego de obtener las órdenes de cap-
tura, los acusados fueron detenidos en

la calle Renacimiento de la colonia Bue-

nos Aires, de esa demarcación.

"En el lugar se aseguraron tres placas
de circulación, dos calaveras y dos faros
de automóviles de alta gama y aproxi-
madamente cuatro toneladas de refac-

ciones y autopartes", indicó la SSC en un

comunicado.

El predio quedó sellado y bajo res-

guardo policial, mientras que los dete-

nidos fueron puestos a disposición del

Ministerio Público.

MODUS OPERANDI

UN GRUPO de tres hombres acudía

a la colonia Granada, en Miguel
Hidalgo, para robar autopartes de

autos de alta gama
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Con arma y
droga es

detenido en

Tláhuac
REDACCIÓN

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México detu-

vieron a un hombreque portaba un arma de

fuego y aparente narcótico luego de una lar-

ga persecución. Los efectivos policiales se

encontraban en recorridos de vigilancia en

calles de la colonia Pueblo San Nicolás Te-

telco, con el fin de realizar acciones de reco-

nocimiento y seguridad, y al llegar al cruce

de las calles 5 de Mayo y Cerrada 20 de No-

viembre, se percataron que, al interior de

una camioneta de color gris, se encontraba

una persona que manipulaba un objeto con

las características de una pistola.
Por lo anterior y al estar en presencia de

un probable hecho delictivo, se aproxima-
ron a la unidad, sin embargo, el conductor al

notar la presencia policial, aceleró su mar-

cha para emprender la huida y fue unas ca-

lles adelante, a la altura de la avenida 5 de

Mayo, donde se le dio alcance y se le indicó

a su tripulante que descendiera. De acuerdo

a los protocolos de actuación policial, le rea-

lizaron una revisión de seguridad, tras la

cual le hallaron un arma de fuego corta con

un cargador abastecido con 13 cartuchos

útiles, 66 envoltorios de plástico con una

sustancia cristalina, una bolsa de hierba

verde y seca a granel con las características

propias de la marihuana, un teléfono celular

y dinero en efectivo. Ante tales hechos, el

hombre de 38 años de edad fue detenido,
enterado de sus derechos de ley y, junto con

lo hallado y el automóvil asegurado. Se su-

poque el detenido se encuentra relacionado

con una célula delictiva dedicada a la venta

de narcóticos, despojo, extorsión y homici-

dios, que opera en las alcaldías Tláhuac,
Milpa Alta y parte del Estado de México.

Los policías detuvieron a un

hombre que portaba un arma de

fuego y aparente narcótico luego
de una larga persecución

SSC

Es presuntamente integrante de una

célula delictiva /CORTESÍA: SSC CDMX
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Acuchilla
a su esposa
que muere;
lo detienen

ANDREAAHEDO

Un hombre de 46 años fue
detenido por asesinar a su

esposa al interior de una vi-

vienda, en la Colonia Desa-
rrollo Urbano Quetzalcoatl,
Alcaldía Iztapalapa.

Según los reportes, el fe-
minicida atacó su pareja con

un cuchillode 20centímetros
de largo intentó hacer lo
mismo con su suegro, quien
escapóy llamó la Policía.

Los agentes se moviliza-
ron la esquina de las calles
Villa Branay Villa Cid.

"En el lugar, los unifor-

mados se entrevistaron con

un ciudadano, de 74 años de
edad. quien les informó que
su yerno hirió su hija con

un cuchillo que el posible
implicado aún se encontra-
ba dentro de su domicilio",
señaló la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana.

La víctima estaba lesio-
nadaysu atacante, quien por-
taba la playera de la Selección
Mexicana, fue detenido. Tras
una revisión, le encontraron

el arma que usó paraatacarla
La mujer, de 46 años, fa-

lleció por heridas en abdo-

men, tóraxy brazo derecho.

I El sospecho de feminicidio
fue remitidoal MP
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Queda preso

por matar a

su pareja
sentimental

REDACCIÓN

Un hombre que probablemente hirió

con un arma punzocortante a su pareja
sentimental, quien perdió la vida a cau-

sa de las lesiones, en la alcaldía Iztapa-
lapa, fue detenido por oficiales de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México.

En respuesta a una alerta emitida por

los monitoristas del Centro de Comando

y Control (C2) Oriente, de un reporte de

agresiones en las calles Villa Brana y Vi-

lla Cid, de la colonia Desarrollo Urbano

Quetzalcoatl.
En el lugar, los uniformados se entre-

vistaron con un ciudadano de 74 años de

edad, quien les informó que su yerno hi-

rió a su hija con un cuchillo y que el posi-
ble implicado aún se encontraba dentro

de su domicilio, por lo que les permitió el

acceso.

Al ingresar, observaron a una mujer
en el piso con varias lesiones en el cuer-

po, por lo que inmediatamente solicita-

ron los servicios de emergencia y, al su-

jeto, le realizaron una revisión de seguri-
dad, conforme al protocolo de actuación

policial, tras la cual le hallaron un cuchi-

llo de aproximadamente 20 centímetros

de largo.
Paramédicos que llegaron al sitio diag-

nosticaron a la mujer de 46 años de edad,
sin signos vitales por herida de arma pun-

zocortante en abdomen, tórax y brazo de-

recho, por lo que la zona fue acordonada y

se dio parte a las autoridades ministeria-

les para los servicios periciales corres-

pondientes.
Por estos hechos, el hombre de 46

años de edad fue detenido, informado de

sus derechos de ley y presentado, ante

el agente del Ministerio Publico corres-

pondiente.

CORTESÍA: SSC CDMX

Un hombre fue detenido tras agredir y
asesinar a su pareja sentimental
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DAMUERTE
ASUMUJER
DE3HERIDAS
DECUCHILLO

Un hombre, de 46 años, fue
detenido por asesinar a su espo-
sa al interior de una vivienda, en

la Colonia Desarrollo Urbano

Quetzalcóatl, Alcaldía Iztapalapa.
Según los reportes, el femi-

nicida atacó a su pareja con un

cuchillo de 20 centímetros de

largo e intentó hacer lo mismo

con su suegro, quien escapó y
llamó a la Policía.

Los agentes se movilizaron

a la esquina de las calles Villa
Brana y Villa Cid.

"En el lugar, los uniformados
se entrevistaron con un ciudada-

no, de 74 años de edad, quien
les informó que su yerno hirió a

su hija con un cuchillo y que el

posible implicado aún se encon-

traba dentro de su domicilio, por
lo que les permitió el acceso".

señaló la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana.

La víctima estaba lesionada

y su atacante, quien portaba la

playera de la Selección Mexicana,
fue detenido. Tras una revisión,
le encontraron el arma que usó

para atacarla.
La mujer, de 46 años, falleció

por heridas en abdomen, tórax

ybrazo derecho, detalló la SSC.

IAl MP fue trasladado
el sospecho de

feminicidio.
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PICALATRANS
LATORADO

PÁG. 7

TAMBIÉN SUFRIÓ ABUSO SEXUAL

Lo picanymatan en la San Rafael
Atoran a un excovicto
por matar a miembro de
la comunidad LGBTTTIQ

IGNACIO RAMÍREZ
A golpes, "El Rasta" sometió a una

persona transexual para abusar de
ella y terminó matándola en calles
de lacoloniaSan Rafael de laalcaldía
Cuauhtémoc.

La madrugada del viernes, la víc-
tima -AlejandroSuárez, de46años-
fue atacada por Kevin Barush A, de
33 años- en el cruce de las calles Se-

rapio Rendón yPrivada Blanca.
Eran las 5:00 horas cuando los

agentes del Sector Ángel-Zona Rosa
recibieron el reporte de una persona
lesionada, por loque pidieron apoyo
de una ambulancia, cuyos paramé-
dicos determinaron que tenía un

golpe en la cabeza.
Los rescatistas le diagnosticaron

un traumatismo craneoencefálico
moderado y lo trasladaron al hospi-
talRubén Leñero, donde horas más
tarde se reportó su muerte.

CACHADO. En tanto, los monito-
ristas ubicaronalagresorManuelVi-

llalongín y Carlos J. Finlay, frente al
"Monumentoa laMadre".

"(Kevin Barush) fue captado
cuando posiblemente lesionó con

un objeto punzocortante a una per-

sona, a la que, al pareceragredió se-

xualmente, en calles de la alcaldía
Cuauhtémoc", informó laSecretaría

de Seguridad Ciudadana de la Ciu-
dad de México (SSC-CDMX).

"ElRasta" -quien estuvo preso en

2019 por robo calificado y además
cuentacon antecedentes por inhalar
sustancias en la vía pública- fue de-
tenido trasladado anteelagentedel
Ministerio Público para determinar
su situación jurídicay realizar las in-

vestigaciones del caso.

EL DATO
ARMADO
Los videos de
las cámaras
de seguridad
captaron a

"El Rasta"
cuando huía
con un arma

en una de

sus manos.
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La víctima no resistió las heridas y murió en un hospital.
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Detuvieron
a principal
dealer de CU

DETECTAN OPERACIÓN

POR HILDA CASTELLANOS

allda.castellanos@glmm.commx

Fue detenido y puesto a

disposición de la autoridad

Ministerial, Aldo Alexis "N"
alias El Puky, identificado
como principal vendedor
distribuidor de droga en di-
ferentes facultades de Ciu-
dad Universitaria.

La aprehensión del su-

jeto se logró durante un

cateo llevado a cabo por
elementos de Inteligencia
e Investigación Policial de
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

Según las primeras in-

vestigaciones, El Puky co-

mercializaba la droga por
mensajería de WhatsApp,
solicitaba a sus clientes el

pago a través de depósitos

en instituciones bancarias.
La detención de uno de

sus principales colaborado-

res, Arturo "N". estudiante
de arquitectura, el pasado
23 de mayo llevó a la cap-
tura de El Puky.

La SSC precisó que tras

esa detención se realizó
una investigación, que llevó
a localizar el domicilio de
Aldo Alexis "N" detectar
su modus operandi

Una vez hecho el pago,
el principal dealer enviaba
el ticket sus clientes, por
mensajería de WhatsApp,
para luego indicarles que
ya podían pasar a recoger la
droga su domicilio.

Tras obtener una orden
de cateo emitida por un

juez de Control. la SSC lo-

gró la detención y puesta a

disposición ante la autori-
dad Ministerial que deter-
minará su situación jurídica.

Al líder delincuencial se

le decomisaron dos kilos de

mariguana, 23 bolsitas de
esta hierba verde y un telé-
fono celular.

Foto: Especial

Aldo Alexis "N", alias El Puky, comercializaba los estupefacien-
tes mediante WhatsApp, según las primeras indagatorias.
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Aprehenden a

El Puki en CU
PRESUNTO DISTRIBUIDOR DE DROGA

Aldo Alexis "H" fue remitido ante las autoridades

ministeriales de la FGJ y en las próximas horas

se determinará su situación jurídica

NOEL F. ALVARADO

no de los principales líde-

U res de distribuidores de

droga en Ciudad Universi-

taria fue detenido por poli-
cías de la Subsecretaría de

Inteligencia e Investigación de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana de la Ciu-

dad de México.

Se trata de Aldo Alexis "H", alias El

Puki. el cual fue remitido ante las auto-

ridades ministeriales de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia capitalina y en las pr-

óximas horas se determinará su situa-

ción jurídica.
La captura de El Puki se logró tras

exhaustiva investigaciones realizadas por

personal de la Subsecretaría de Inteligen-
cia e Investigación Policial del Gobierno

de la CdMx. luego de la detención de Artu-

ro "M". estudiante de arquitectura el pa-

sado 23 de mayo del presente año. el cual

es un integrante del grupo delictivo. lide-

rado por Aldo "H' alias El Puki. quien se

dedica a la venta de drogas en la facultad

de Ingeniería, Derecho. Arquitectura. en-

tre otras de la Universidad Nacional Autó-

noma de México

EL CATEO

Durante las investigaciones se logró co-

nocer que el dinero de la venta de las

drogas, principalmente el recurso se de-

positaba en su cuenta de Banco Azteca o

de su madre de Banco Banorte, le man-

daban el tiket por WhatsApp y asimis-

mo les indicaba que ya podían pasar por

su droga a su casa

Al obtener su domicilio. un juez otor-

gó una orden de cateo por lo que tras un

operativo se logró detener a Aldo Alexis

"H", alias El Puki. Las pesquisas señalan

que El Pukies considerado como el prin-
cipal vendedor y distribuidor de droga
en las diferentes facultades de Ciudad

Universitaria.

Es considerado como el principal vende-

dor y distribuidor de droga en las diferentes

facultades de Ciudad Universitaria
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Con varias dosis de droga fue detenido El Puki, uno de los principales distribuidores de droga
en la UNAM /CORTESÍA sso CDMX
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Chocan dos en moto

y sólo uno sobrevive
ANDREA AHEDO

A bordo de una motocicle-
ta de marca Suzuki viajaban
dos hombres en Periférico.

A la altura de Altavista,
en la Colonia Atlamaya, Al-
caldía Álvaro Obregón, derra-

paron. Uno de ellos falleció
el otro resultó lesionado, layer
durante la madrugada.

De acuerdo con los pri-
meros reportes,el herido fue
identificado como Jesús Ge-

rardo, de 35 años, y era él
quien manejaba.

Por ello, fuetrasladado al

Hospital General Xoco por
un sufrir traumas en varias

partes del cuerpo.
Los policías lo esposaron

ya que quedó en calidad de
detenido.

"Previamente se llevó ca-

bo la lectura de su derechos
se le colocaron las esposas pa-
ra ser trasladado la Agencia
Álvaro Obregón-1 para deter-
minar su situación jurídica",
señala el parte policial

Aparentemente el acci-
dente sucedió a las 2:00 ho-
ras con dirección al sur y a

consecuencia del exceso de
velocidad chocaroncontrael

muro de contención.
La víctima, es decir, el

copiloto, murió sobre el as-

falto y aunque fue atendido

por paramédicos, estos solo
confirmaron su muerte.

La motocicleta quedó
partida en dos el cadáver a

unos 20 metros de distancia.

Lamoto en laque viajaban
quedó partida en dos.

En su moto

Los accidentes en moto
han cobrado vidas
en elVallede México
durante 2024.

98
motociclistas han
fallecido, segúnel

conteo de REFORMA.

Al parecer circulaban aexceso de velocidad e impactaron
contra el muro de contención.
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POR ALTAVISTA, EN ÁLVARO OBREGÓN

LASMICHAS
SE PARTE MOTO A LA MITAD TRAS CHOQUE
QUE COBRA UNA VIDA; LA LIBRA EL PILOTO

ANDREA AHEDO

IUDAD DE MÉXICO.- A

C bordo de una motocicleta
de marca Suzuki viajaban
doshombresen Periférico.

A la altura de Alta-

vista, en la Colonia Atlamaya, Alcaldía
Álvaro Obregón, derraparon. Uno de

ellos falleció y el otro resultó lesiona-

do, ayer durante la madrugada.
De acuerdo a los primeros repor-

tes, el herido fue identificado como

Jesús Gerardo, de 35 años, y era él

quien manejaba.
Por ello, fue trasladado al Hospi-

tal General Xoco al sufrir traumas en

varias partes del cuerpo.
Los policías capitalinos lo espo-

saron ya que quedó en calidad de
detenido.

"Previamente se llevó a cabo la

lectura de su derechos y se le coloca-
ron las esposas para ser trasladado a

la Agencia Álvaro Obregón-1 para de-

terminar su situación jurídica", señala
el parte policial.

Aparentemente el accidente suce-

dió a las 2:00 horas con dirección al

sur y a consecuencia del exceso de

velocidad, chocaron contra el

muro de contención.
La víctima, es decir,

el copiloto, murió so-

bre el asfalto y aun-

que fue atendido

por paramédicos,
estos solo confir-
maron su muerte.

La motocicleta

quedó partida en

dos y el cadáver a

unos 20 metros de
distancia.

Los accidentes en moto han cobrado vidas
En su moto

en las últimas semanas:

MAYO 29

I Un hombre que conducía

una motocicleta fue

embestido por una unidad

de transporte público en

carriles laterales de Calzada

Zaragoza, en dirección hacia

la Autopista México-Puebla,
en la Colonia Agrícola
Oriental, Iztacalco.

MAYO 30

I Una camioneta impactó y

arrolló a un motociclista, de

unos 30 años. quien terminó

sin vida en el pavimento
sobre Avenida Jesús Reyes
Heroles y Gustavo Baz, en

Tlalnepantla.

JUNIO 2

I Debido al impacto contra

una columna del segundo
piso de Periférico Sur, hasta

rebotó en el asfalto el

cuerpo de Eduardo, de entre

25 y 30 años, quien conducía

en una moto Italika DM 150,
Alvaro Obregon.

JUNIO 3

I De camino a su trabajo,
Julio, de 38 años y empleado
de limpia, fue embestido por

un vehículo, perdió el control

y se estrelló contra un árbol

en Canal de Río Churubusco,
a la altura de Calle Oriente

106, en Iztacalco.

JUNIO 4

I Según testigos, a Claudio

Daniel, de 33 años, quien
conducía una motoneta, lo

aventó un microbús cuyo
chofer se dio a la fuga en

Calle 2 y Avenida Talleres

Gráficos, en la Colonia

Agrícola Pantitlán, en

Iztacalco.

JUNIO 5

I Un motociclista, de unos

40 años, al parecer a exceso

de velocidad, cayó al paso
de un camión torton y

quedó atrapado entre las

llantas traseras en Calzada

de Los Arcos y Calle El Torito,
en Naucalpan.

JUNIO 6

I Una carambola, provocada
por un camión colectivo

procedente de Huehuetoca,
provocó la muerte de una

mujer, de unos 40 años, que
conducía una motoneta

sobre los carriles centrales

de Avenida Aquiles Serdán,
en Azcapotzalco.
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I El

cuerpo
de la víctima

mortal quedó a

unos 20 metros de

distancia del
vehículo.

Al
I La

parecer
moto en la circulaban a

que viajaban exceso de velocidad
quedó partida e impactaron contra

en dos. el muro de

contención.

99
MOTOCICLISTAS

HAN FALLECIDO
ENHECHOS DETRÁNSITO
EN EL VALLE DE MÉXICO

DURANTE 2024
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EN EL ANILLO PERIFÉRICO

Se parten la m... oto
IGNACIO RAMÍREZ

El exceso de velocidad con el que
dos motociclistas circulaban en

los carriles centrales del Periféri-

CO causó que chocaran en el mu-

ro de contención, lo que les pro-
vocó a muerte a uno y heridas

graves al segundo.
Fue tal la magnitud del impac-

to que la Suzuki azul con placas
F55FE del estado de Puebla, que

tripulaban ambos sujetos, termi-

nó partida en dos.
El percance ocurrió minutos

antes de las 2:00de la madrugada
del sábado en los carriles con di-

rección al sur a la altura de la colo-

nia Atlamaya de la alcaldía Álvaro

Obregón.
"Alllegar al lugar observo a dos

personas del sexo masculino en

la cinta asfáltica (...) por lo que
solicito el apoyo medico". infor-
maron agentes del Sector Alpes
que atendieron la emergencia.

Paramédicos que valoraron a

las víctimas diagnosticaron sin

vida a un hombre de aproximada-
mente 35 años y a Jesús Gerardo

C, de 35 años, con diversos gol-
pes y un traumatismo craneoen-

cefálico, por lo que fue llevado al

hospital de Xoco va en calidad de

detenido.

Un biker
murió, el

segundo
resultó

herido y su

potro
partido en

dos tras
chocar

contra la
contención

La fuerza del impacto fue tal que la moto se partió.
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Advierte la Policía Cibernética de empleos gancho

Disminuyen delitos
de fraude por likes

Reciben 20 reportes
en lo que va de 2024;
el año pasado fueron

98 a partir de agosto

VIRIDIANA MARTINEZ

El número de reportes de
fraudes por emplearse para
dar likes a páginas disminu-
yeron este año, informó la
oficial Patricia Chávez de la
Policía Cibernética, adscrita
a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), pero advir-
tió que es importante estar

prevenidos.
En agosto de 2023, perso-

nas iniciaron a reportar que
supuestas empresas de mar-

keting pedian dar likes cier-
tas páginas videos cambio
de un pago aunque en un

inicio les pagaban de 10 50

pesos con la promesa de que
entre, más likes, más dinero,
luego venía la estafa.

Les pedian que para po-
der darles una mayor can-

tidad de dinero depositaran
dinero, con el argumento
de que había que pagar im-

puestos para supuestamen-
te darles más trabajo.

No obstante, una vezque
las personas daban dinero,
desaparecia el personal de la

supuesta empresa.
"Lo increible de esta si-

tuación es que había gente
que creía... Nos gana la am-

bición en ese aspecto, hubo
gente que sí hizo esos depó-
sitos porque creyó que iba a

obtener una cantidad mayor",
señaló la agente Chávez.

En lo que va del año, la
Policía Cibernética ha reci-
bido 20 reportes de ese tipo,
mientras que en 2023 fueron
98 partir de agosto, cuando
dicha unidad detectó esa for-
ma de estafa.

Aunque ha disminuidoel
modus operandi porque aler-
taron y las mismas víctimas
lo visibilizaron en redes, es

importante no bajar la guar-
dia y tomar medidas preven-
tivas, refirió Chávez.

EL CASO DE FABIOLA
Apenas lasemana pasada, Fa-

biola fue ingresada un gru-
po de WhatsApp, llamado

Grupo de Promoción de Fa-

cebook, de la supuesta em-

presa Christy Media.
Estaba integrado por 32

personas, de las que no cono-

ciaaninguna, para supuesta-
menteayudaracomerciantes
a mejorar sus calificaciones y
exposición de sus negocios.

La primerapreguntaque
vino a su mente fue ¿cómo
habían conseguido su núme-
ro y por qué?, si no lo había
pedido, la habían agregado a

ese grupo.
"Ofrecemos trabajos en

línea para personas desem-

pleadas y también trabajos
a tiempo parcial para quie-
nes también tienen trabajos
a tiempo completo. El sala-
rio por completar 2 tareas

es de 50MXN. Entonces te

unes a nuestro grupo ofi-
cial para ganar entre 1000-
5000MXN diarios". prome-
tieron en el grupo.

Y enseguida iniciaron a

poner las páginas las que
debían dar like y pidieron
que publicaran los compro-
bantes de pago.

Fabiola realizó las tareas

se comunicó con la supues-
ta auditora para que le hicie-
ran su pago, pero antes le

pidió completar datos per-
sonales, como nombre, edad,
género, número y un código
de invitación.

Llenó elformulario cin-
CO días después le respondie-
ron para pedirle su número
de cuenta: sin embargo, pre-
firió declinar por temora ser

víctima de un ilícito.

BAJO RESERVA
De acuerdo con la oficial ca-

pitalina Patricia Chávez, el

problema de dar datos per-
sonales cuando no hay un

aviso de privacidad es que
los ciberdelincuentes pueden
usarlos para hacerse pasar
por la persona en cuestión a
fin de defraudar a otros así

como extorsionar.
Por ello, la agente reco-

mendó configurar redes so-

ciales para evitar ser ingre-
sados a grupos sin autoriza-
ción, verificar la veracidad de
las empresas que contactan
y que siestén ofreciendo ese

tipo de empleo, no dar dine-
ro anticipado por supuestos
pagosy no dejarse llevar por
ofertas tentadoras que están
fuera de la realidad.
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MODUS OPERANDI
A Fabiola la ingresaron ungrupo deWhatsApp, sin dar

autorización y sin saber cómo consiguieron sunúmero:

Por mensajes, través de . Las labores consistenen dar

una supuesta empresa, ofre- like en redes como Facebook

cieron trabajos en línea pa- las marcas de laempresa.
ra desempleados oa tiempo
parcial.

Prometen ganancia de en- La Policía Cibernética reco-

tre mily mil pesos diarios. miendano dar datos perso-
Tambiénpidendatos per- nales ni dinero anticipado.

sonales como nombre, edad, Tampoco deben dejarse
género,número un código llevarpor ofertas tentadoras

de invitación. queestán fuera de la realidad.

Patricia Chávez, agente de la Policía Cibernética

Lo increiblede esta situación es quehabía

gente quecreía.. Nos gana laambición en ese

aspecto hubo gentequesí hizo esos depósitos
porquecreyó que ibaa obtener una cantidad

mayor
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